
AÑO 1907. JUEVES 8 DE AGOSTO NÜM. 126.

boletín Oficial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SE PUBLICA los lunes, miércoles, jueves y sAbados

SUSCRIPCION PARA LA CAPITAL

Un año.......................  17*50 pías.
Seis meses.................. 9*10 »

Tres id.................. ,. 4*90 »

Números sueltos, 25 céntimos.

Acxohu -\ey6S °!)11^rán ®” la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos i la 
leeS*'í” P™‘ ™»te d“ ?• “ p™-™l@>=i«o, ,i en ollas „ dispntioí
íArfS 1 o aTn^ ha.la Pro™ul£ación el dia en que termine la inserción de la ley en la Gaceti.- 
£, d 1 Códlse cml-)—Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los Boletines 
Ouciales se remitirán al Jefe político respectivo, por cuyo conducto se nasarán í inc 1" 
periódicos.—(Real orden de 6 de Abril de 1839.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane 
nnra Sa a;ra6 “T™ 8Í^ient®—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha res
ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para Tencua 
dernación, que deberá verificarse al final de cada año. P encua-

SÜSCRIPC1ÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año.......................... 20 ptas.
Seis meses..................... 10*65 »
Tres id........................ 6 »

Pago adelantado.

Parir Oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII, 
la Reina Doña Victoria Eugenia 
(q. D. g.) y su Augusto Hijo el Prin
cipe de Asturias continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm 218\

MISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Vista la instancia que 
con motivo de un caso de inspec
ción del trabajo ocurrido en 1904 
ha sido dirigida por la Junta local 
de Vizcaya al Instituto de Reformas 
Sociales á fin de que se aclaren las 
relaciones que pueda haber entre la 
Constitución del Estado y los pre
ceptos referentes á inspección del 
trabajo, y á fin también de que se 
precise si los acuerdos de las Jun
tas locales que sean recurridos ante 
el Gobernador civil ó la Junta pro
vincial habrán de considerarse fir
mes y ejecutivos si transcurrido el 
plazo de ocho dias, que la ley seña
la para su resolución, ésta no fuese 
dictada:

Vistos también el informe del 
Instituto de Reformas Sociales y el 
art. 30 del Reglamento de 13 de No
viembre de 1900 para la aplicación 
de la ley del Trabajo de mujeres y 
niños;-

,®’ M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

Primero. Que se publique la 
Parte del informe del Instituto que 
Se Raciona con la inspección para 
lúe en i0 sucesivo, tanto los Ins
pectores del trabajo ó los designa

os por las Juntas como los dueños 
6 fábricas, talleres, y, en general, 
e establecimientos de trabajo, de 
ua quier clase que sean, se aten- 
an á la doctrina en el mencionado 
“forme sustentada, 

I Segundo. Que, á semejanza de 
lo preceptuado en el articulo 30 del 
Reglamento de 13 de Noviembre de 
1900, el Alcalde ó la Junta local 
puedan recurrir al Ministerio de la 

i Gobernación si, denunciada una in- 
I fracción, la Junta provincial no 
i adoptara las medidas necesarias pa
ra corregirla ó dejare sin efecto las 
acordadas por la Junta local.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 22 de Julio del907.=Cíerva. 
=Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

Informe que se cita.
El 29 de Diciembre del pasado 

año de 1906, el Sr. Alcalde Presi
dente de la Junta local de Reformas 
Sociales de Bilbao elevó á este Mi
nisterio una instancia, donde ma
nifestó que, en virtud de denuncia 
hecha por los Vocales Inspectores 
de la Junta local de Bilbao D. Fa
cundo Perezagua, D. Vicente Fatrás 
y D. Gerardo de Arana contra los 
industriales de esa villa D. Enrique 
Vicente Labajo y D. Vicente Torre 
por oponerse á la visita de inspec
ción en los talleres de su propiedad; 
y considerando que la resistencia 
de los mismos constituía una infrac
ción de lo que sobre el particular 
preceptúan la ley de 13 de Marzo 
de 1900 y el Reglamento para su 
aplicación, y aun mas directamente 
á lo establecido en la circular de 
12 de Agosto de 1902, esa Alcaldía, 
de conformidad con las atribucio
nes que le confiere el art. 13 de la 
primera de las citadas disposicio
nes y cumpliendo acuerdo de la 
Junta local, impuso la multa de 25 
pesetas á cada uno de los referidos 
industriales, de la cual providencia 
recurrieron en alzada ante el señor 
Gobernador civil, Presidente de la 
Junta provincial de Reformas So
ciales. Elevados los recursos á di
cha Autoridad en 11 de Noviembre 
de 1904, transcurrió, no ya el pe
riodo de ocho dias que la ley con
cede para su resolución, sino el de 1 
veinte meses, demora que vino á I 
perjudicar de un modo evidente á 1 
la gestión de la Junta local, privan- í 
do á sus Vocales de aquella fuerza ; 
moral que les es tan necesaria. ;

La resolución del Gobernador, i 
previo informe de la Junta pro- ( 

5 vincial, fué transmitida al Alcalde 
[ en 18 de Junio de 1906. . En ella se 
¡ considera como justa y legal la 

conducta observada por losindus- 
i tríales mencionados, fundando esta 
i conclusión en que:

l.° La Constitución, ley funda
mental del Estado, garantiza en su 

| art. 6.° la inviolabilidad del domi
cilio.

j 2.° Los articulos 215 y 504 del 
Código penal corroboran ese pre
cepto de la Constitución. «Y como 
este es un derecho—dice la resolu
ción gubernativa—sancionado por 
la Constitución, de aqui que no pue
da prevalecer contra él ninguna 
disposición contenida en leyes, Rea
les decretos, circulares, cuyas dis
posiciones no tienen fuerza alguna 
en cuanto contradigan los precep 
tos constitucionales. Es más—añade 
—: la imposición de multa á un in
dustrial por ejercitar su derecho, 
que le concede la Constitución, al 
no permitir la entrada en su esta
blecimiento sin auto judicial cons
tituiría una tentativa de los delitos 
definidos y penados en los artículos 
215 á 504 del Código penal.

3." Las frases de la circular del 
12 de Agosto de ls02, en virtud de 
la cual el patrono que ponga difi
cultades á la función de los Inspec
tores mientras esta se ejerza den
tro de los limites legales, infringe 
la legislación vigente, se han de 
entender en el sentido de que el 
Inspector ha de ir provisto de auto 
motivado de Juez competente.

En su virtud, la mencionada Jun 
ta local recurre á este Instituto á 
fin de que se aclaren las relaciones 
que pueda haber entre la Constitu
ción del Estado y la ley de Inspec
ción del trabajo, y á fin también de 
que se precise si los acuerdos de 
las Juntas locales que sean recurri
dos ante el Sr. Gobernador ó Junta 
provincial habrán de considerarse 
firmes y ejecutivos si transcurrido 
el periodo de ocho dias que la ley 
señala para su resolución ésta no 
fuese dictada.

Informada la instancia referida 
y aprobado el informe en la sesión 
del Pleno del 5 de Enero de 1907, 
entendió esta Corporación que el 1 
caso consultado es uno de los que 1 
mayor gravedad ofrecen en cuanto 1 
se refiere á la aplicación de las le- ¡ 
yes del trabajo, cuya eficacia sería 
absolutamente nula si se hiciese < 
imposible la inspección con proce- 1 
dirqientos y argucias como ¡os em- <

) pleados en esta ocasión para favo- 
) recer á los industriales denunciados, 
i Las dos cuestiones á que en últi- 
- mo término concierne la instancia 
i presentada son del mas alto interés, 

y las hemos de tratar separada
mente.

1 La primera estriba en las rela
ciones que pueda haber entre la 
Constitución del Estado y la ley de 
Inspección del trabajo.

Que la Constitución vigente, ley 
fundamental del Estado, garantiza 
en su art. 6.” la inviolabilidad del 
domicilio, es de todo punto indu
dable.

Que contra ese precepto consti
tucional no tienen fuerza alguna las 
leyes, Reales decretos ó circulares 
que pretendan modificarlo, no es 
menos evidente, ni necesita recor
darlo nadie. Pero si de estas premi
sas se quiere inferir la conclusión 
de que el Inspector del trabajo ne
cesita proveerse de un mandamien
to judicial para penetrar en una 
fábrica, en un taller ó en un esta
blecimiento industrial cualquiera y 
ejercer allí sus funciones, hemosde 
reconocer que no sólo no es lógica 
la consecuencia, sino que contradi
ce por completo los principios en 
que pretende apoyarse.

En efecto: el art. 6.° de la Cons
titución dice lo siguiente: «Nadie 
podrá entrar en el domicilio de un 
español ó extranjero residente en 
España sin su consentimiento, ex
cepto en los casos y en la forma ex
presamente prevista en las leyes.»

¿Qué leyes son éstas? La resolu
ción de la Junta provincial parece 
dar á entender que no existen otras 
leyes á las cuales pueda referirse la 
Constitución que los artículos 545 
al 568 de la ley de Enjuiciamien
to criminal y los artículos 215 y 
216 del Código penal vigente. 
Pero esa interpretación es total
mente arbitraria, porque cuantas 
leyes contengan semejante autori
zación para penetrar en el domici
lio, indicando el caso y la forma en 
que habrá de hacerse, constituirán 
por necesidad otras tantas excep
ciones, previstas por la Constitu
ción en su articulo 6.°, y no podrá 
decirse, por lo tanto, que son pre
ceptos anticonstitucionales y que 
carecen de fuerza de obligar, sino- 
precisamente todo lo contrario.

Que estas leyes de excepción 
existen (aparte de los casos conte
nidos en la ley de Enjuiciamiento 
criminal, art, 553, como son el del



individuo sorprendido en flagrante 
delito, el del delincuente inmedia
tamente perseguido por los Agenc
ies de la Autoridad que se oculta ó 
refugia en alguna casa y el de la 
persona contra la que haya manda
miento de prisión), vamos á demos
trarlo inmediatamente; pero antes 
conviene dilucidar una cuestión 
previa.

¿Que se entiende por domicilio? 
¿Puede considerarse como tal un 
establecimiento industrial?

La Constitución no define el do
micilio; pero sí lo define la ley de 
Enjuiciamiento criminal, en su ar
tículo 554, donde dice: «Se reputan 
domicilios para los efectos de los ar
tículos anteriores (que tratan de la 
entrada y registro en lugar cerrado):

l.°  Los palacios reales, estén ó 
no habitados por el Monarca al 
tiempo de la entrada ó registro;
2.°,  el edificio ó lugar cerrado ó la 
parte de él destinada principal
mente á la habitación de cualquier 
español ó extranjero residente en 
España y de su familia; 3.° los bu 
que nacionales mercantes.»

Atendiendo, pues, á este árticulo, 
que es el único en nuestra legisla
ción que define con cierta claridad 
el domicilio, resulta claramente que 
cuando un edificio ó una parte de él 
no está principalmente destinado á 
la habitación del residente ó de su 
familia no puede ni debe conside
rarse ese edificio ó esa parte de él 
como domicilio, puesto que lo defi 
nidor de éste es el destino de la ha
bitación. Un establecimiento indus
trial donde no viven el dueño ni su 
familia, ó la parte de ese estableci
miento principalmente destinada al 
trabajo de los obreros, y no á la 
morada de aquéllos, no es domici
lio, y no pueden aplicarse respecto 
á su entrada en él las disposiciones 
del art. 6.° de la Constitución.

Corrobora este sentido el art. 557 
de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, según el cual «las tabernas, 
casas de comidas, posadas ó fondas, 
no se reputarán como domicilio de 
los que se encuentren ó residan en 
ellas accidental ó temporalmente, y 
y lo serán tan sólo de los taberne
ros, hosteleros, posaderos y fondis
tas que se hallen á su frente y ha
biten allí con sus familias, en la 
parte del edificio á este servicio 
destinada.» Es decir, que no ya un 
establecimiento, donde, por lo re
gular, los obreros no permanecen 
más que durante las horas de tra
bajo, sino una fonda ó posada, don
de los huéspedes duermen, no se 
reputan domicilios sino en la parte 
del edificio destinado á la habita
ción del dueño ó de su familia.

Tal esmero ha procurado obser
var el vigente Reglamento de ins
pección del trabajo para distinguir 
lo que por su carácter social debe 
estimarse objeto de esta clase de 
leyes de aquello que entra en la 
jurisdicción de la autonomía indivi 
dual, que no sólo se previene en el 
art. 19 que los Inspectores en el 
ejercicio de sus funciones, observa 
rán la mayor cortesía con los pa
tronos é industriales, sino que, á 
pesar de autorizar á los primeros 
el art. 42 para examinar los regis
tros del personal en lo relativo á 
edades y sexos y demás documentos 
consignados en las leyes del trabajo 
como obligatorios, en el art. 43 se 
exime á los patronos ó encargados 
de la obligación de poner de mani 
tiesto los libros, en cuanto á los que, 
con arreglo al Código de comercio, 
sean secretos.

Es, por lo tanto, notorio que el 

establecimiento ó industria, en la 
parte que lleva este nombre, y que 
es únicamente objeto de la visita 
del Inspector, no puede legalmente 
considerarse como domicilio. Pero 
aunque asi hubiese de estimarse 
por una interpretación arbitraria, 
siempre resultaría que el Inspec
tor, al penetrar en el estableci
miento, se halla dentro de los pre
ceptos constitucionales, porque pe
netra en virtud de una de esas le
yes de excepción á que el mismo 
art. 6.° de la Constitución se re
fiere.

Numerosos son los casos de ex
cepción que á diario se ofrecen en 
la práctica de las inspecciones de 
todo género, sin que se susciten re
clamaciones ni interpretaciones de 
la Constitución como los que los 
industriales de Bilbao, la Junta pro
vincial de Reformas sociales y el 
Gobernador hacen.

Citemos en primer término el 
Reglamento para el servicio de ins
pección de la Hacienda pública, 
aprobado por Real decreto de 13 de 
Octubre de 1905.

La inspección de las fuentes de 
tributación de la tarifa 3.a com
prende toda clase de establecimien
tos fabriles y explotaciones indus
triales preferentemente, y á otros 
agentes en la pequeña industria.

Pues bien; si los contribuyentes 
oponen resistencia al Inspector á 
la visita del local para el reconoci
miento de la base tributaria, fór
maseles expedientes de defrauda
ción y son castigados en conse
cuencia. Y no se concibe esa pena
lidad si dichos contribuyentes ejer
cieren un derecho concedido por la 
Constitución.

Puede citarse también el Regla
mento de policía minera, aprobado 
por Real decreto de 15 de Julio de 
1897, el cual, en sus artículos 2.°, 
10 y 130 á 138, somete á la inspec
ción y vigilancia del Cuerpo de 
Ingenieros de Minas las explotacio
nes mineras de todas clases, los 
talleres de preparación mecánica y 
las fábricas mineralúrgicas y meta
lúrgicas. Con más detalles; los ar
tículos 10 y 135 prescriben á los 
propietarios, directores ó encarga
dos de minas, fábricas y talleres la 
obligación de permitir la entrada 
en esos lugares á los Ingenieros 
inspectores y al personal subalterno 
que les acompaña y facilitarles la 
inspección.

El art. 177 establece además que 
toda transgresión á los preceptos 
del Reglamento será castigada por 
los Gobernadores civiles con multas 
que pueden llegar á ser hasta de 
500 pesetas.

Pero esto, que diariamente se 
practica, se hace en virtud de un 
Real decreto. En cambio, el Ins
pector del trabajo penetra en el 
establecimiento industrial en vir
tud de un verdadero precepto legis
lativo: la ley de 13 de Marzo de 
1900, cuyo art. 7.° previene:

«Serán atribuciones de estas 
Juntas (locales y provinciales) ins
peccionar todo centro de trabajo; 
cuidar de que tengan condiciones 
de salubridad é higiene; formar las 
estadísticas del trabajo; procurar el 
establecimiento de jurados mixtos 
de patronos y de obreros; entender 
en las reclamaciones que unos y 
otros sometieren á su deliberación, 
y velar por el cumplimiento de esta 
ley, singularmente donde se reunan 
obreros de ambos sexos, para que 
se observe una disciplina que evite 
todo quebranto de la moral ó de las 

1 buenas costumbres»; á lo cual agre

ga el art. 14: «La inspección que 
exige el cumplimiento de esta ley 
(y, por lo tanto, el del art. 7.°) co
rresponde al Gobierno, sin perjui
cio de la misión que en ellas se con
fía á las Juntas locales y provin
ciales, preceptos ampliados en los 
artículos 31 á 36 del Reglamento. 
Si, pues, la inspección está precep
tuada por la ley, y no se podría 
realizar sin la entrada en el esta
blecimiento, esta entrada va conte
nida en la misma ley, y con arre
glo á ella la demanda el Inspector, 
considerándose como caso de obs
trucción la negativa del patrono.

Por eso la circular de 12 de 
Agosto de 1902 dice, con muy buen 
acuerdo: «No cabe, pues, duda de 
ningún género respecto á la facul
tad que asiste á los delegados de 
dichas Juntas para ejercer la ins
pección con plenitud de derechos y 
obligaciones, y que el patrono, jefe 
ó encargado del trabajo que resista 
ó ponga dificultad á la función de 
los Inspectores, mientras ésta se 
ejerza dentro de los límites legales, 
infringe la legislación vigente, y, á 
tenor de lo determinado en el ar
tículo 13 de la ley, puede ser casti
gado con multa de 25 á 250 pesetas, 
que á propuesta de la Junta proce
derá á hacer efectiva la Autoridad 
municipal correspondiente». Y que 
esos límites legales no pueden ser 
otros que los de que el Inspector se 
concrete ¿©ejercer el cometido que 
las leyes le confían, y no que se 
provea, de mandamiento judicial, 
es manifiesto, porque los citados 
preceptos del Código penal y de la 
ley de Enjuiciamiento criminal se 
refieren tan sólo á los casos en que 
el funcionario no vaya amparado 
por una de esas leyes de excepción 
á que atañe el art. 6.” de la Consti
tución del Estado, y que en este 
caso es la mencionada ley de 13 de 
Marzo de 1900.

Resulta, por consiguiente, por 
las razones antes expresadas:

1. ° Que el establecimiento in
dustrial ó no industrial no es un 
verdadero domicilio, al tenor del 
art. 554 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

2. ° Que al pedir entrada el Ins
pector en uno de esos estableci
mientos sin auto judicial de ninguna, 
especie, no sólo no comete el delito 
penado en los artículos 215 ó 504 del 
Código penal, sino que cumple una 
obligación que le imponen los ar
tículos 7.” y 14 de la ley de 13 de 
Marzo de 1900.

3. ° Que, por lo tanto, la negati
va del dueño del establecimiento á 
dar entrada al Inspector es un caso 
verdaderamentepuniblede obstruc
ción al ejercicio de sus funciones. To
cante al último extremo de la ins
tancia, ó sea á lo que puede perju
dicar á la fuerza moral de los Ins
pectores y de las Juntas la tardan
za de las Autoridades superiores en 
resolver los recursos, el Instituto 
entiende que procede solicitar del 
Exemo. tir. Ministro de la Goberna
ción se dicte una Real disposición 
aplicando á las Juntas locales y á 
los Alcaldes lo que respecto á los 
denunciantes en general previene 
el artículo 30 del Reglamento de 13 
de Noviembre de 1900, ó sea con
cediéndoles facultad para recurrir 
al Ministerio de la Gobernación si, 
denunciada la infracción, la Junta 
provincial no adoptara las medidas 
necesarias para corregirla, ó dejase 
sin efecto las acordadas por la Junta 
local.

(De la Gaceta núm. 204.)
i' i i— » anuí -------

diputación provincial.

Ordenación de pagos.
En virtud de propuesta del Agen

te ejecutivo por descubiertos de 
bndos provinciales del distrito de 
3elorado-Briviesca-Miranda-Seda- 
no, ha sido nombrado Auxiliar del 
mismo D. Ignacio Pérez Ortiz, ve
cino de Miranda de Ebro.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los Ayuntamientos y demás autori
dades del distrito.

Burgos 3 de Agosto de 19O7.=E1 
Ordenador, A. de la Fuente.

províticncias SuMcialcs

Castrogeriz.
D. Juan Gil y Gil, Juez municipal 

suplente de esta villa, encargado 
de la jurisdicción por estarlo el 
propietario del Juzgado de pri
mera instancia del partido,
Hago saber: que el dia 27 de 

Agosto próximo y hora de las diez 
de la mañana, tendrá lugar en la 
Audiencia de este Juzgado y simul
táneamente en el municipal de Vi- 
llaquirán de la Puebla, la venta en 
pública subasta de los bienes em
bargados á Francisco González Sie
rra, vecino que fué de dicho pue
blo, para con su importe hacer pago 
del principal y costas á que fué 
condenado en sentencia dictada á 
virtud de demanda que le promo
vió D. Domingo Arroyo Mozo, veci
no de esta villa, como apoderado de 
D. Manuel Valdivielso é hijos, que 
lo son de Miranda de Ebro, sobre 
pago de doce fanegas de trigo ó su 
equivalencia de 120 pesetas en me
tálico, cuyos bienes y tasación son 
los siguientes:

Una casa en el pueblo de Villa- 
quirán de la Puebla, calle Alta, nú
mero 25, tasada en 325 pesetas.

Una tierra ladera en término de 
esta villa, á San Quirce, de fanega 
y media, en 20.

Otra en el mismo término, á Cil- 
diego, de una, en 25.

Otra en dicho término, al Cano, 
de dos, en 40.

Otra en id., al camino de Pam- 
pliega, sin constar la cabida, en 35.

Otra en id., al Hoyal, de dos fa
negas, en 30.

Otra en id., á Carre-Sevilla, de 3, 
en 40.

Otra en id., á Ontanillas, de una, 
en 20.

Otra en id., á Raposeras, de una, 
en 20.

Otra en id., á Carre-Iglesias, de 
media, en 15.

Y para que llegue á conocimien
to de los que quieran interesarse en 
su adquisición, se expide el pre
sente para su inserción en el Bole
tín oficial de esta provincia, advir
tiendo que los licitadores para to
mar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100, en efec
tivo metálico, de la tasación de las 
fincas, y no se admitirán postura, 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, y además no existe 
títulos de propiedad,siendo de cuen 
ta del rematante el adquirirlos.

Dado en Castrogeriz á 31 de Jul 
de 1907.=Juan Gil.=Por su man 
dado, Julián Gil Rodríguez. __

Madrid..
En virtud de providencia 

en el dia de hoy por el Sr. u 
primera instancia del distrito



Inclusa de esta Corte, se anuncia la 
muerte sin testar de D. Leonardo 
de Goyri y Al tuve, natural de Bor- 
tedo (Burgos), hijo de D. José y de 
D.a Manuela, difuntos, de 68 años, 
soltero y propietario, cuyo falleci
miento tuvo lugar en su domicilio 
de esta Corte, plaza del Angel, nú
mero 21, 2.°, el dia 14 de Mayo del 
corriente año, habiéndose presen
tado reclamando su herencia sus 
hermanos D. Antero José, D. Zaca
rías Carlos y D. Venancio Domin
go de Goyri y Altuve, y sus sobri
nos D. Quintín Carlos, D. Francisco 
Claudio, D. Matias y D.a Julia Or- 
tiz de Goiry, hijos de tina hermana 
difunta del causante llamada doña 
María; su otro sobrino D. Esteban 
Juan de Goyri y Martínez, hijo de 
otro hermano fallecido llamado don 
Ignacio; sus otros sobrinos D.a Do 
minica Manuela, D. Casimiro, Don 
Andrés y D. Segundo Leoncio Ortiz 
y Goyri, hijo de su otra hermana 
difunta llamada D.a Escolástica, y 
su otra sobrina D.a Agustina Maria 
Ruiz y Goyri, hija de su también 
hermana fallecida, llamada D.“ Jua
na; quienes se encuentran los tres 
primeros como hermanos en segun
do grado de parentesco civil, y los 
otros restantes sobrinos en tercer 
grado; y se llama á los que se crean 
con igual ó mejor derecho para que 
comparezcan en el Juzgado á re
clamarlo dentro de 30 dias.

Madrid 2 de Agosto de 1907. =E1 
Escribano, P. H., Manuel Zaran- 
dieta.=V.° B.°=EÍ Juez de primera 
instancia interino, Juan Aguilar.

Anuncios <Dfiriate$
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 11 del actual y cum
plidos todos los requisitos que pre
viene el Real decreto de 8 de Enero 
de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el dia 4 del próximo mes 
de Septiembre, á las once, para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obras del trozo único de la 2.a 
sección de la carreterra de Escan- 
duso á Santelices, provincia de Bur
gos, cuyo presupuesto de contrata 
es de 180.300*92 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 11 de Septiembre de 1886, 
en Madrid, ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes en dicho Minis
terio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi
nisterio de Fomento en las horas 
hábiles de oficina, desde el dia de la 
lecha hasta las diez y siete del dia 
oOde Agosto próximo, y en todos 
los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán 
en Pliegos cerrados, en papel se 
Hado de la clase undécima, arre
glándose al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse 
Previamente como garantía para 
q0.^1" Parte en la subasta será de 

■•160 pesetas en metálico, ó en 
electos de la Deuda pública al tipo 
Que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes; de- 
leado acompañarse á cada pliego 

documento que acredite haber

realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se pro- 

i cederá en el acto á un sorteo entre 
i las mismas.

Madrid 23 de Julio de 1907. =E1 
Director general, R. Andrade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. , según cé

dula personal núm...... enterado del
anuncio publicado con fecha 23 de 
Julio último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obras del trozo único de la 2.a 
sección de la carretera de Escan- 
duso á Santelices, provincia de Bur
gos, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresa 
dos requisitos y condiciones, por la 
cantidad de.... (Aquí la proposición 
que se haga, admitiendo ó mejoran
do, lisa y llanamente, el tipo fijado; 
pero advirtiendo queserá desechada 
toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en 
que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

AUDIENCIA DE BURGOS

Lista de Jurados sorteados por la 
Sala de Gobierno en sesión cele
brada el dia 12 del actual con 
arreglo á lo dispuesto en la regla
3.a del art. 33 de la ley de 20 de 
Abril de 1888 que han de actuar en 
el año próximo de 1908.

PARTIDO JUDICIAL DE SEDAÑO

Cabezas de familia.
Hermogenes Bárcena Gutiérrez, Al

foz de Bricia.
Fabian Calleja Gutiérrez, id.
Atilano Ruiz Ortiz, id.
Pedro Chomon Moral, id.
Juan Gómez Fernandez, id.
Cándido López Sierra, id.
Cándido López Cuadrao, id. 
Epifanio Sedaño Mazón, id. 
Manuel Serna Lucio, id. 
José Somovilla Puente, id.
Urbano Alvarez Calderón, Alfoz de 

Santa Gadea.
Indalecio Argiieso Manzanedo, id. 
Juan Fernandez Ruiz, id.
Francisco Isla Ruiz, id.
Esteban Rodríguez Arenas, id.
Apolinar Bañuelos Bañuelos, Bu

ñuelos del Rudrón.
Graciliano Bugedo Olmo, Cerné- 

gula.
Patricio Carballeda Campo, id. 
Antonino González Crespo, id. 
Vicente Melgosa Laredo, id.
Isidoro Diez López, Cubillos del 

Rojo.
Nicolás Diez Martínez, id.
Lázaro Díaz Diez, Escalada.
Agustín Gallo Díaz, id.
Jerónimo Gallo Rodríguez, id.
Pablo Andrés Andrés, Gredilla de 

Sedaño.
Paulino Santa Maria Valdizan, id. 
Florentin Gallo Diez, id.
Diego Robredo Santidrian, id. 
Juan López Perez, Masa. 
Aniceto Perez Perez, id.
Lorenzo Martínez Martínez, Mora- 

dillo de Sedaño.
Alejo Rodríguez Rodríguez, id. 
Bartolomé Vicario Rodríguez, id. 
Ignacio Ruiz Rodríguez, id, 
Ignacio Iglesias García, Ñidágula, 
Nicolás Iglesia Iglesia, id,

Santiago González García, id.
Blas López Fernandez, Orbaneia 

del Castillo.
Pedro Gallo Huidobro. id. 
Isidoro Iñiguez Valdivielso, i 1. 
Felipe Iñiguez Valtiivielso, id. 
Anselmo Santidrian Perez, id. 
Florencio Rio Ojas, Pesadas de Bur

gos.
Juan Fernandez Fernandez, id. 
Pedro Real Peña, id.
Ladislao Diez Ruiz, Pesquera de 

Ebro.
Fernando Sedaño Marquina, id. 
Donato Acero Martinez, La Piedra. 
Alejandro Amo Acero, id.
Justo Amo Acero, id. 
Ciriaco Amo Peña, id. 
Remigio Amo Peña, id. 
José Alday Perea, id. 
Juan Alonso Perez, id. 
Donato Amo Acero, id. 
Angel Alvarez Rodríguez, id. 
Jacinto Barrio San Juan, id.
Miguel Arroyo Arroyo, Quintana- 

loma.
Gregorio Arroyo Arroyo, id. 
Leandro Arroyo Santidrian, id. 
Cesáreo Santa Maria Arroyo, id. 
Pablo Santidrian Melgosa, id.
Roque Diez Perez, Quintanilla So

ta resierra.
Manuel González González, id. 
Inocencio González González, id. 
Constantino Perez Huidobro, id. 
Manuel Crespo López, Sargentos de 

la Lora.
Angel Alonso Martinez, id. 
José Gallo Hidalgo, id. 
Florentin Alonso Arce, id. 
Ceferino Amo Saiz, id. 
Francisco Arce García, id. 
Elias Abad Rojo, id.
Raimundo Arce Manjón, id. 
Saturnino Arce Manjón, id. 
Eraclio Bárcena Ruiz, id. 
Ignacio Bañuelos Santidrián, id. 
Esteban Bañuelos Diez, id.

. Felix Bañuelos Campillo, id. 
Máximo Campillo González, id. 
Miguel Campillo González, id. 
Pedro Campillo Bravo, id. 
Justo Campillo Bañuelos, id. 
Cecilio Cascajo Huidobro, id, 
Santiago Diez Hidalgo, id. 
Zacarias Diez López, id. 
Gregorio Diez Recio, id. 
Basilio Diez y Diez, id.
Francisco Fernandez Hidalgo, id. 
Victoriano González Rad, id. 
Ignacio González Vicario, id. 
Gregorio González Manjón, id. 
Ponciano Galo Martinez, id. 
Crisanto Hidalgo Manjón, id. 
Joaquin Hidalgo Arce, id.
Emeterio Peña Fernandez, Sedaño. 
Guillermo Martinez Abad, id.
Santos Huidobro Peña, id. 
Valerio Ruiz Alonso, id, 
Adolfo Peña Fernandez, id. 
Cándido Fernandez Manjón, id. 
Dámaso Vicario Andrés, Tablada 

del Rudrón.
Agustín Huidobro Hernando, id. 
Manuel López Campillo, id.
Santiago Cuasante Vicario, Terra- 

dillos de Sedaño,
Valentín Cuasante Gafcia, ids 
Liborio Diez y Diez, id, 
Florentino Garcia Cuasante, id. 
Cándido García Cuasante, id, 
Juan Hidalgo Campillo, Tubilla del 

Agua.
Modesto Varona Hidalgo, id. 
Pablo Rodríguez Esteban, id. 
Saturnino Santa Maria Santa Ma

ria, id.
Angel Hidalgo Palomar, Valdela- 

teja.
-jaureano Fernandez Diez, id. 
meandro Santidrian Gallo, id. 
ienito Fernandez Ruiz, Valle de 

Hoz de Arreba.
Dionisio Peña Peña, id,

Esteban Peña Gallo, id. 
Antonio Peña Peña, id. 
Angel Peña Martinez, id. 
Domingo Peña Martinez, id.

. Aniceto Fernandez Sierra, id. 
Inocencio Díaz Sainz, id. 
Miguel Sierra Sainz, id.
Agustín Fernandez Ruiz, id.
Antolin Gutiérrez Alonso, id. 
Benito Sierra Varona, id. 
Bonifacio Peña González, id. 
Julián Garcia Argüeso, id. 
José Martinez Ruiz, id. 
José Gómez Ruiz, id.
Andrés García Peña, id.
Ventura Ruiz Fernandez, id. 
Cosme Ruiz Fernandez, id. 
Felipe Díaz Fernandez, id. 
Andrés Ruiz Varona, id. 
Ildefonso Sierra Varona, id.
Francisco Martinez Varona, id. 
Manuel Ruiz Peña, id.
Andrés Zamaníllo Bocos, id.
Ventura Robredo Rodríguez, id.
Dámaso Rodrigue?. Fernandez, id. 
Benito López Ruiz, id.
Garlos Martinez Gómez, id.
Dámaso Iñiguez Lucio, id.
Aniceto Martinez Peña, id. 
Anselmo Peña Fernandez, id. 
Donato López Hera, id.

Capacidades.
Ignacio Sedaño Sedaño, Alfoz de 

Bricia.
Santos Gómez Peña, id.
Julián Parte Sedaño, id. 
Ponciano Gómez Peña, id. 
Pedro Gómez Bocos, id.
Dámaso Arenas Sainz, Alfoz de 

Santa Gadea.
Fabian Arenas López, id.
Felipe Alvarez Peña, id.
Julián Diez Ruiz, id.
Cipriano Herbosa Fuente, id. 
Angel Isla Sierra, id.
Feliciano Isla Lucio, id.
Francisco López Sainz, id.
José Isla é Isla, id.
Jacinto Martinez Ruiz, id.
Francisco Bañuelos Rodríguez, Ba

ñuelos del Rudrón.
Calixto Bañuelos Lucio, id.
Agustín Bañuelos Puente, id. 
Casiano Bañuelos Lucio, id.
Rufino Gallo González, Cernégula. 
Isidoro Garcia Carcedo, id.
Clemente Garcia Beato, id.
Andrés Beato Garcia, id.
Santos Diez González, Cubillos del 

Rojo.
Rufino Diez Sainz, id.
Apolinar González Alonso, id. 
Celedonio Garcia González, id. 
Pedro Garcia Martinez, id. 
Claudio Garcia Martinez, id. 
Pedro Martinez Fernandez, id. 
Román Martinez Martinez, id. 
Luis Diego Diego, Escalada.
Agustín Diez Diez, id.
José Díaz Diez (mayor), id.
Martin Diez Fuente, Gredilla de 

Sedaño.
Salustiano Martinez Robredo, id. 
Angel Santa Maria, id.
Eugenio Fernandez Valdizán, id. 
Manuel Báscones Valdizán, id. 
Vicente Báscones Valdizán, id. 
Teófilo Díaz Huidobro, Masa. 
Sotero Diez Solas, id.
Calixto Garcia Diez, id.
Manuel González Arce, id.
Eugenio Rodríguez Martinez, Mora- 

dillo de Sedaño.
Patricio Rodríguez Martinez, id. 
Severo Rodríguez Martinez, id. 
Justo Gallo Rodríguez, Nidáguila. 
Agustín Vallejo Iglesia, id.
Juan Garcia Perez, id.
Gregorio Sanllorente Iglesia,Jid. 
Tomás Sanllorente Solas, id.
Domingo Diez Ruiz, Orbaneja del 

Castillo.
Dionisio Rodríguez Rodriguez, id.



Felipe Arroyo Ruiz, id.
Valentín Rodríguez Rodrigo, id. 
Sebastian Bárcena Rodrigo, id. 
Fernando Diez Alonso, Pesadas. 
Félix Real Merino, id.
Blas Valdivielso Moral, Pesquera 

de Ebro.
Toribio Mariscal Martinez, id.
Bernabé Acero Martínez, La Piedra. 
Benito Alday Argüeso, id.
Ildefonso Amigo BArcena, id. 
Clemente Arroyo Porras, id. 
Miguel Arroyo Porras, id. 
Rutino Ballesteros Lastra, id. 
Víctor Bravo Villahizán, id. 
Ricardo Bustillo Porras, id. 
Vicente Corral Bravo, id. 
Mateo Corral Perez, id. 
Juan Diez Alonso, id.
Benigno Esteban Iglesia, id.
Benigno Arroyo Alonso, Quinta- 

naloma.
Tomás González Olmo, id.

Burgos 12 de Julio de 1907.= El 
Secretario degobierno, Angel Saenz 
de Cenzano.

INSTITUTO GENERAL Y TÉCNICO DE BURGOS-

Enseñanza no oficial.

1. ° Se convoca por el presente 
anuncio á losque en el mes de Sep
tiembre próximo aspiren á dar va
lidez académica en este Instituto á 
los estudios que se cursan en el 
mismo, hechos por los interesados 
fuera del Establecimieuto oficial.

2. ° Dichos aspirantes presen
tarán sus instancias en la Secreta 
ría durante los dias laborables de 
la segunda quincena del presente 
mes de nueve á una.

3. ° No se admitirán instancias 
sin la exhibición de la cédula perso 
nal del interesado, caso de tener 
más de 14 años,asi como si aquellas 
careciesen de la firma de puño y le
tra de éste. Se dirigirán al Sr. Di
rector de este Instituto, expresando 
literalmente la naturaleza, edad y 
domicilio del interesado.

4. a La justificación de estudios 
hechos en otros Establecimientos 
se hará por medio de certificacio
nes académicas oficiales.

5. " Al entregar las instancias 
presentará el aspirante dos testigos 
de conocimiento, vecinos de Bur
gos, provistos de su cédula personal, 
que identificarán la persona y firma 
de aquél. El que lo haya sido en 
anterior convocatoria podrá ser 
dispensado de hacerlo en esta, á 
condición de que en su instancia 
exprese el curso académico y mes 
en que la efectuó.

6. ” El pago de los derechos co
rrespondientes, ó sean 6 pesetas en 
papel de pagos al Estado, 4*50 en 
metálico y un timbre móvil por 
asignatura, lo efectuarán al tiempo 
de presentar dichas instancias, las 
cuales serán suscritas en pliego de 
peseta, abonando además un tim
bre móvil de diez céntimos para el 
recibo de matrícula.

7. ° Los que aspiren á cualquier 
cíase de examen en este Instituto 
se someten á la autoridad y disci
plina académica en todos los actos 
que verifiquen con ocasión de los 
mismos, de igual modo que los 
alumnos de enseñanza oficial.

Exámenes de ingreso.
Desde el 15 del actual, y en las 

horas de oficina ya indicadas,se ad 
mitirán en la Secretaria de este 
Establecimiento las instancias de 
ios que quieran verificar examen 
■de ingreso á la segunda enseñanza 
en el proximo mes de Septiembre.

Para verificar el examen de in

greso es preciso acreditar previa
mente, por medio de la oportuna 
partida de nacimiento, que el inte
resado ha cumplido diez años, ó los 
cumplirá antes de los exámenes or
dinarios del curso próximo.

Dicha partida, legalizada si no 
estuviere expedida en esta provin
cia, se unirá á la instancia, así co
mo la cédula personal si el solici
tante tuviese más de 14 años.

El ejercicio escrito del examen 
de ingreso consiste en escribir al 
dictado un párrafo del Quijote y 
las operaciones de Aritmética que 
el Tribunal proponga.

El ejercicio oral versará sobre 
las materias siguientes: Nociones 
generales de Aritmética hasta la 
división inclusive y sistema métri
co decimal. Nociones generales de 
Geometría práctica. Nociones gene
rales de conocimientos útiles (Na
turaleza, Ciencias, Artes é Indus
trias). Nociones generales de Reli
gión y Moral.

El ejercicio práctico se refiere á 
las siguientes materias: Examen 
del alumno de un objeto sencillo, 
natural ó artificial y explicación de 
sus cualidades. Lectura, explicación 
oral y análisis gramatical de un 
pasaje del Quijote. Nociones de 
Geografía sobre el mapa.

Los derechos que señalan las dis
posiciones vigentes , 5 pesetas el 
examen y 2*50 por formación de 
expediente, se abonarán al presen 
tar la instancia, más un timbre 
móvil de diez céntimos para el re 
cibo correspondiente.

Lo que,de orden del Sr. Director, 
se anuncia para general conoci
miento.

Burgos l.° de Agosto de 1907.= 
El Secretario accidental , Angel 
Bellver y Checa.

Alcaldía de Hormaza.
El Ayuntamiento de mi presiden

cia, de conformidad con la autoriza
ción concedida por el Excelentísi
mo Sr. Delegado Regio de Pósitos 
de esta provincia, ha acordado la 
venta de 5000 kilogramos de trigo 
del Pósito de esta localidad, con su 
jeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secreta
ría municipal, cuya subasta tendrá 
lugar el dia 24 del corriente mes de 
Agosto, á las diez de su mañana, en 
la sala consistorial del Ayunta
miento, siendo el precio del kilogra
mo el que tenga el mercado más 
próximo á la subasta, advirtiendo 
que para tomar parte en ella con
signarán los licitadores el 5 por 100 
de la tasación y se verificará con 
arreglo á la regla 4.a de la circular 
inserta en el Boletín oficial del dia 
10 de Julio último, núm. 109.

Lo que se hace público para co
nocimiento de las personas que de
seen interesarse en el remate.

Hormaza 1." de Agosto de 1907. 
=El Alcalde, Benigno Pérez.

Alcaldía de Caramillo-Quemado
Terminadas las cuentas munici

pales correspondientes al año 1906, 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince dias, con el in
forme del Sr. Regidor Sindico y 
acuerdo del Ayuntamiento, para 
que puedan ser examinadas por 
cuantas personas lo crean conve
niente é interponer las reclamacio
nes que crean justas, pues transcu
rrido dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Jaramillo-Quemado 2 de Agosto 

de 1907. = El Alcalde, P. O., Pedro 
García.
--------------—— i —i -----------------

Alcaldía de Cubo de Bureba.
Terminado el recuento general 

de toda la ganadería existente en 
este distrito, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de diez 
dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, durante cuyo plazo 
pueden los interesados presentar 
las reclamaciones que estimen con
veniente, pues transcurrido que sea 
no se admitirá ninguna.

Cubo de Bureba 30 de Julio de 
1907. =El Alcalde accidental,Satur
nino Gómez.

Alcaldía de Villamayor de Treviño.
Terminado el reparto vecinal de 

arbitrios extraordinarios para el 
año actual, concedido á este Ayun
tamiento por Real orden de 2 de 
Abril del corriente año y autorizado 
por el Gobierno civil de la provin
cia en oficio de 15 de Julio último, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaria municipal por término 
de ocho dias para que los contribu
yentes puedan examinarle y recla
mar lo que crean justo, pues pasa
do dicho plazo no se oirá reclama
ción alguna.

Villamayor de Treviño 2 de Agos
to de 1907. =E1 Alcalde, Paulino 
Bayona.

Alcaldía, de Ameyugo.
Terminado el apéndice al amilla- 

ramiento de la riqueza rústica y 
urbana de este distrito para el 
año de 1908, se halla de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de quince dias, 
para que los contribuyentes en él 
incluidos puedan examinarle y pre
sentar las reclamaciones que con
sideren justas dentro del expresado 
plazo.

Ameyugo 3 de Agosto de 1907. 
=E1 Alcalde, Víctor Tobar.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Cubo de Bureba.

12.a Tercio de la Guardia civil de 
Burgos.

El dia 10 del actual, á las diez de 
su mañana y en la casa-cuartel de 
la Guardia civil de esta capital, sita 
en la calle de Santa Clara, núm. 64, 
tendrá lugar la venta en pública 
subasta de un caballo dado de des
echo, propiedad del fondo de re
monta del Cuerpo.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que 
deseen tomar parte en dicha su
basta.

Comunidad de regantes de Adrada,

Burgos 2 de Agosto de 1907.= 
El Coronel Subinspector, Enrique 
Feliu.

Fúentecén, Haza y Fuentemolinos.
Por el presente se convoca á Jun

ta general á todos los partícipes de 
esta Comunidad para el dial." de 
Septiembre próximo á las dos de la 
tarde, la cual tendrá lugar en la 
Casa consistorial de esta villa, con 
el fin de dar cumplimiento á lo dis
puesto en el art. 52 de las Ordenan
zas de la misma. Si en dicha reunión 
no se llegare á tomar acuerdo por 
falta de asistencia se celebrará se
gunda sesión con el mismo objeto 
el dia 8 del mismo mes á igual ho
ra, en la cual se tomará acuerdo 

con el número de regantes que con
curra.

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los citados regantes y en virtud de 
lo dispuesto en el art. 45 de las Or
denanzas.

Adrada de Haza 31 de Julio de 
1907.=El Presidente, Manuel Sal
vador.

Regimiento Lanceros de España, 
7.a de Caballería.

Autorizado este Regimiento por 
la Superioridad para la enajenación 
de cuatro, carros catalanes que tie
ne en usó, los que deseen adquirir
los pueden presentarse en las ofici
nas del mismo, de nueve á doce de 
la mañana, los dias no festivos, para 
examinarlos y hacer proposiciones.

Burgos l.° de Agosto de 1907.= 
El Comandante Mayor, Mariano 
Sierra.

Anuncios particulam

BANCO DE BURGOS.

Caja de Ahorros.
Pesetas.

Imposiciones en la última 
semana......................... 26308

Reintegros........................... 15616*39
Diferencia en más........... 10691*61

En el almacén de vinos de Julio 
Valcárce1, Isla, 13 y 15, Burgos, se 
venden pipas y corambres usadas. 
En dicho almacén se venden vinos 
de todas clases á precios econó
micos. 1—2

Se venden un carro seminuevo, 
propio para bueyes, y dos fuelles 
de fragua. Informarán en la ca
rretería de Isidoro Salinas, Madrid, 
12, Burgos. 1—2
-------------  — i — ----------------

Lanas.
En el acreditado almacén de Isi

doro Viejo del Pueyo se compra 
lana y añinos blancos y negros en 
sucio y lavados, pagándose á los 
más altos precios.

Paloma, núm. 13, Burgos. 3

ANTIGUA PAÑERIA
DEL

SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ,
Lain-Calvo, 3, (Trascorrales)

BURGOS.
Se han recibido gran número de 

piezas de paños negros de Ezcaray, 
Bejar, Villoslada y Enciso para ca
pas, y, en clases finas, para man
tillas.

Trajes de corte, mas de cien di
bujos, y en merinos y lanas para 
vestidos y abrigos ha llegado una 
gran colección.

En mantas y tapabocas hay don
de escoger, desde 13 á 500 reales 
cada uno, con mas de cuarenta 
precios intermedios, asi como en 
panas, bayetas, tartanes é ingle- 
sinas, á precios muy económicos.

Especialidad en paños azules pa
ra becas de Colegiales, y en meri
nos, terciopelos, estambres y panos 
de dos varas de ancho para uso e 
los tires. Sacerdotes.

Doctor O. Urraca,
OCULISTA.

Consulta de once á una.—Eain 
Calvo, 18, pral.—Burgos.

Impronta de la Diputación provincial-
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Pago adelantado.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

LEY.

DON ALFONSO XIII, por la gracia 
de Dios y la Constitución, Rey de Es
paña.

A todos ¡os que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las Cortes han decretado y Nós 
sancionado lo siguiente:

Artículo 1.** En cada término mu
nicipal habrá un Juzgado municipal 
constituido por un Juez, un fiscal y un 
secretario, con sus suplentes respec
tivos y el número de dependientes que 
fuere necesario para el servicio.

En los mismos términos municipa
les funcionará, en los casos determina
dos en la presente ley, un Tribunal 
municipal compuesto del juez con dos 
adjuntos.

En las poblaciones donde exista más 
de un Juzgado de primera instancia, el 
número de Juzgados y Tribunales mu
nicipales será igual al de aquéllos, 
salvo casos excepcionales que apre
ciará el Ministro de Gracia y Justicia, 
oyendo á las Salas de gobierno respec
tivas.

Art. 2.° Los jueces y fiscales mu
nicipales, asi como sus respectivos su
plentes, serán nombrados por plazo de 
cuatro años, salvo el caso de cubrir 
vacantes hasta la renovación ordinaria.

Esta se hará por mitad cada dos 
años, formándose cada mitad por or
den alfabético de los nombres de los 
Municipios de cada partido judicial, 
una vez de los jueces y otra de los fis
cales. En las poblaciones en que haya 
más de un Juzgado, se aplicará el mis
mo orden alfabético á la denominación 
de los distritos, y se comenzará el tor
no de renovación por la mayoría si el 
número es impar.

Art. 3." Tendrán derecho prefe- 
fente á ser nombrados jueces, fiscales 
municipales ó suplentes de los mismos:

1 •" Los funcionarios de la carrera 
judicial ó fiscal que se hallen en situa
ción de excedencia forzosa- los que se 
‘alien en situación de excedencia vo

luntaria y estén ya en esta situación, 
con un año por lo menos de anteriori
dad á la fecha de su nombramiento de 
jueces, fiscales municipales ó suplen
tes de los mismos, y los cesantes que 
no tengan nota desfavorable en su ex
pediente.

La superior categoría y la antigüe
dad mayor de servicios en cada cate
goría dará preferencia entre los solici
tantes de una misma clase.

2. ° Los que hubiesen obtenido por 
oposición plazas de aspirantes á la ca
rrera judicial.

3. ° Los abogados, debiendo ser 
preferidos los que hayan desempeñado 
cargos judiciales ó fiscales ó ejercido 
la abogacía, y los que tengan aproba
dos los ejercicios de oposición á la ca
rrera judicial.

Los respectivos méritos de los que 
invoquen cualesquiera de estos moti
vos de preferencia, se compensarán se
gún el prudente arbitrio de la Sala de 
gobierno, teniendo en cuenta respecto 
de los comprendidos en las dos últi
mas categorías el número de años de 
servicios ó de ejercicio profesional, las 
notas de calificación y las cuotas satis
fechas.

4. ° Los que posean algún otro títu
lo académico expedido por el Estado, 
dándose ¡a preferencia á los grados 
universitarios sobre los obtenidos en 
escuelas especiales, y á los que signi
fiquen mayor analogía con las funcio
nes del juez municipal.

5. ” Los que sin las condiciones 
hasta aquí expresadas, entre los veci
nos que, sabiendo leer y escribir, las 
tengan más recomendables por su pres
tigio y su arraigo y puedan atender 
mejor al desempeño del cargo, según 
sus hábitos de residencia y vida.

Todos los nombrados deberán tener 
la edad de veinticinco años en el mo
mento de entrar en el ejercicio de sus 
cargos. Se exceptúa de esta regla á los 
aspirantes á la judicatura y á los apro
bados sin plaza, para los cuales basta
rá la edad de veintitrés años.

Para ser nombrado Juez municipal 
será requisito indispensable llevar dos 

años de residencia en la población en 
que se haya de desempeñar el cargo. 
Se exceptúan los comprendidos en los 
dos pr meros casos de este artículo que 
soliciten Juzgados que sean capitales 
de provincia ó poblaciones de más de 
30.000 almas, á quienes bastará ser 
naturales de la población respectiva ó 
llevar en ella un año de residencia.

Art. 4.° Los nombramientos se 
harán por el orden de designación de 
las categorías establecidas en los nú
meros del artículo anterior y dentro de 
los cuatro primeros con sujeción á la 
preferencia que en ellos se determina.

Solo se podrá quebrantar este orden 
por causas debidamente averiguadas 
de conveniencia del servicio. La apre
ciación se reserva á las Salas de go
bierno competentes para los nombra
mientos, las cuales deberán afirmar su 
existencia, aunque no la expliquen, 
siempre que la estimen.

Si se interpusiere apelación en seme
jantes casos, para lo cual tienen acción 
los interesados y todos los vecinos, se 
deberá elevar á la Sala de gobierno del 
Tribunal Supremo informe reservado, 
que siempre conservará este carácter. 
Podrán ponerse de manifiesto al intere
sado que lo reclamare los motivos de 
la postergación, al solo efecto de que 
pueda alegar contra ellos en compare
cencia verbal y dentro del recurso que 
el Tribunal Supremo ha de decidir.

Art. 5.° Los jueces y fiscales mu
nicipales y sus suplentes serán nom
brados por las Salas de gobierno de las 
Audiencias territoriales, con asistencia 
de los decanos de los Colegios de Abo
gados y Notarios en la forma que ex
presan las reglas siguientes:

1. a Las renovaciones ordinarias se 
harán efectivas al comienzo del año 
natural en que recaigan, según el 
turno.

2. a Antes del 15 de Agosto que 
preceda á una renovación, quienes as
piren á cargos de jueces ó fiscales mu
nicipales presentarán en la Secretaría 
de gobierno de la Audiencia territorial 
respectiva sus instancias con los com
probantes de las condiciones y méritos.

3. a Durante la segunda quincena 
de Agosto, el presidente de la Audien
cia hará pública en el Boletín oficial de 
cada provincia la lista de solicitantes, 
con expresión de los cargos á que res
pectivamente aspiran, á fin de que en 
los quince días subsiguientes al anun
cio puedan presentarse en la Secre
taría de gobierno observaciones ó re
clamaciones con documentos compro
bantes.

4. a Dentro de la segunda quincena 
de Septiembre, el presidente remitirá 
los expedientes de los solicitantes, con 
las observaciones ó reclamaciones que 
á cada cual se refiera, á los jueces de 
primera instancia respectivos, para que 
éstos practiquen gubernativa ó reser
vadamente las indagaciones que esti
men necesarias, acudiendo á los fisca
les de las Audiencias provinciales 
cuando se trate de las Fiscalías muni
cipales, para completar las informacio
nes, y antes del 15 de Octubre eleven 
informe circunstanciado respecto de 
cada solicitud, informe que podrá ser 
reservado en todo ó en parte y conte
nerse en pliego cerrado y sellado, que 
no se abrirá sino al deliberar sobre la 
provisión la Sala de gobierno de la 
Audiencia, volviéndose á cerrar en el 
mismo acto.

5. a Respecto de los cargos para los 
cuales no existan peticiones, los jueces 
de primera instancia, durante el plazo 
mismo señalado en la regla anterior, 
reunirán las noticias y razonarán de 
igual modo que el dicho informe, pro
puestas de tres personas idóneas para 
los dichos cargos, guardando, entre las 
que llegaren á conocer, la preferencia 
establecida en los artículos 3.” y 4.°

6. a Si para algún cargo las peticio
nes no llegan á tres, ó el juez al infor
mar opone reparos á solicitantes, de 
modo que resulten menos de tres los 
nombres que estime exentos de tacha, 
completará con propuestas formuladas, 
según la regla 5.a, el número de tres 
personas para cada cargo.

7. a Desde el 15 de Octubre al 15 
de Noviembre,las Salas de gobierno de 
las Audiencias territoriales, con vista 



de los expedientes, informes y pro
puestas antes mencionados, acordarán 
los nombramientos, haciendo constar 
en un libro de actas especial sus deli
beraciones y decisiones, con expresión 
nominal de los votos cuando no hubie
se unanimidad; todo sin perjuicio de 
consignar en pliegos cerrados cuanto 
deba mantenerse en sigilo. Será desig
nado como suplente quien siga en gra
do al que obtenga el cargo.

En cada caso de empate decidirá el 
voto del presidente de la Sala.

8. a El presidente de la Audiencia 
dispondrá que antes de 1.° de Diciem
bre estén publicados en el Boletín ofi
cial los nombramientos para los cargos 
pendientes de provisión. En los restan
tes dias del mes se podrán presentar 
en la Secretaria de gobierno las apela
ciones para ante la sala de gobierno del 
Tribunal Supremo, á quien correspon
derá, por virtud de tales recursos, re
visar la observancia en cada nombra
miento de las prescripciones legales, y 
también la apreciación de los motivos 
de postergación, los cuales nunca deja
rán de constar, aunque sea bajo el se
creto antes indicado.

El Ministerio fiscal podrá, en las 
mismas condiciones, interponer apela
ción para ante la Sala de gobierno del 
Tribunal Supremo.

9. a El presidente de la Audiencia, 
•dentro de los diez dias subsiguientes á 
la apelación, elevará al del Tribunal 
Supremo lodos los antecedentes del 
nombramiento á que el recurso se re
fiera.

10. La Sala de gobierno del Tribu
nal Supremo decidirá sin ulterior re
curso, con ó sin ampliación de los ele
mentos de juicio alegados, y oyendo, 
en su caso, al interesado en la forma 
prevenida en el arl. 4.°, dentro de los 
meses de Enero y Febrero, limitando 
la información oficial que á este efecto 
proceda á la de las autoridades judicia
les y fiscales.

11. Los nombramientos que acuer
den lasSalasdegobierno de ¡asAudien
cias ó del Tribunal Supremo serán per
sonalmente comunicados á los interesa
dos por conduelo de los respectivos 
jueces de primera instancia.

Arl. 6.° El dia I.° de Enero, en las 
renovaciones ordinarias, tomarán pose
sión de sus cargos los jueces ó fiscales 
municipales nombrados, sin que obste 
el recurso que estuviere pendiente ante 
la Sala de gobierno del Tribunal Su
premo, á reserva de la ulterior deci
sión.

Cuando los nombramientos cubran 
vacantes extraordinarias, regirá el pla
zo posesorio de la ley orgánica judi
cial.

Art. 7.° Para cualesquiera provi
siones que ocurran fuera del periodo 
de renovación ordinaria, se seguirá 
igual procedimiento con los plazos indi
cados, aunque sin sujeción á las fechas 
que expresan las reglas precedentes.

Art. 8.° Los cargos de jueces y fis
cales municipales, y los de suplentes, 
son incompatibles con los de Senador, 
Diputado á Cortes, Diputado provin
cial ó Concejal, con el ejercicio de 

toda otra jurisdicción y con el de la 
abogacía, con el de procurador ó agen
te de negocios, con los de funcionarios 
públicos y con cualesquiera servicios 
retribuidos por el Estado, la Real 
Casa, la provincia ó el Municipio, con 
los destinos de Empresas ó Sociedades 
mercantiles privilegiadas ó subvencio
nadas por la Nación y con los de Com
pañías arrendatarias de rentas nacio
nales, provinciales ó municipales.

Arl. 9.° Estos cargos serán obliga
torios para aquellos en quienes no con
curra alguna de las siguientes excusas 
ó causas de renuncia:

1. a Haber cumplido sesenta y cin
co años.

2. a Haber desempeñado en propie
dad dentro de los cuatro años prece
dentes las funciones de juez ó fiscal 
municipal.

3. a Estar comprendido en algunos 
de los casos de incompatibilidad men
cionados en el artículo anterior.

4. a Cambiar de residencia.
5. a Cualquier otra causa que se 

considere igualmente legítima por la 
Sala de gobierno respectiva.

Las excusas deberán alegarse en el 
plazo de quince dias, á contar desde 
la fecha en que se comunique el nom
bramiento.

Art. 10. Los jueces municipales y 
sus suplentes sólo serán separados de 
sus cargos por las Salas de gobierno, 
mediante expediente, por las causas de 
destitución de los jueces y magistrados 
y además por hechos que determinen 
la suspensión con arreglo á las leyes 
orgánicas del Poder judicial.

Los fiscales municipales y sus su
plentes podrán también ser separados, 
previo expediente, por causas que afec
ten al buen servicio, en relación con 
las condiciones personales del indi
viduo.

Contra los acuerdos de separación 
solo procederá apelación ante la Sala 
de gobierno del Tribunal Supremo, 
que la resolverá por los trámites seña
lados para las correcciones disciplina
rias.

Art. 11. Los adjuntos y sus suplen
tes serán nombrados por las Salas de 
gobierno de las Audiencias territoriales 
con asistencia de los decanos de los 
Colegios de Abogados y Notarios, con
forme á las reglas siguientes:

1.a Cada año, antes del 15 de Oc
tubre, el juez de primera instancia 
formará y elevará á la presidencia de 
la Audiencia territorial listas de las 
personas que en cada Municipio de su 
partido, teniendo, según esta ley, ido
neidad y preferencia para los cargos de 
juez ó fiscal municipal, no ejerzan estos 
cargos ni otro alguno en el Juzgado 
municipal respectivo, ni lo hayan ejer
cido dentro de los cuatro años anterio
res, ni tengan alegada excusa legítima, 
ni tampoco los propuestos para provi
siones que estén en tramitación. Los 
jueces de poblaciones donde existan 
varios distritos se pondrán de acuerdo 
para evitar que unos mismos nombres 
figuren en dos ó más listas.

En las capitales de provincia y po
blaciones de más de 30.000 almas, el 

número de personas de cada lista será 
de 24 para cada uno de los Juzgados 
municipales que contengan; en las ca
bezas de partido judicial y poblaciones 
de más de 10.000 almas, las listas 
serán de 12 personas, y en los demás 
pueblos de 6.

2. a Desde , el 15 de Octubre al 15 
de Noviembre la Sala de gobierno 
asignará por sorteo entre los propues
tos para cada Juzgado municipal el 
número de orden que á cada uno co
rresponda en la lista, desempeñando el 
cargo de adjuntos en 1.° de Enero si
guiente los que hayan obtenido los dos 
primeros números, y quedando en ca
lidad de suplentes los demás por su 
orden de numeración. En los Juzgados 
de 24 adjuntos desempeñarán estos su 
cargo durante un mes; en los Juzgados 
de 12, durante dos meses, y en los de 
6, durante un cuatrimestre, turnando 
de dos en dos por el orden de la lista.

Al terminar el plazo de duración del 
cargo, los que cesen en el mismo se en
tenderán colocados al final de la lista 
para los efectos de la suplencia.

3. a Dentro de la segunda quincena 
de Noviembre serán publicados en el 
Boletín oficial los nombramientos de 
adjuntos y sus suplentes para todos los 
Juzgados municipales de cada pro
vincia.

4. a Sólo por infracción de ley pro
cederá apelación ante la Sala de go
bierno del Tribunal Supremo contra 
el nombramiento de adjuntos y su
plentes, dentro de los diez dias siguien
tes á la publicación.

Es aplicable á los adjuntos lo esta
blecido sobre el carácter obligatorio de 
los cargos y acerca de las excusas ó 
renuncias.

Art. 12. Los adjuntos y sus su
plentes podrán ser separados por las 
mismas causas y en igual.forma que 
los jueces municipales.

Art. 13. Los jueces municipales y 
los adjuntos podrán ser recusados pol
las causas respectivamente determina
das en las leyes procesales, civil y cri
minal; pero solo será admisible la re
cusación que se formule antes del dia 
señalado para la celebración del juicio; 
debiéndose alegar á la vez todas las 
causas. No serán, por tanto, admisi
bles las recusaciones ulteriores como 
no se funden en hechos acaecidos con 
posterioridad.

Cuando los recusados aceptaren la 
recusación por estimar cierta la causa 
alegada, será oido el fiscal, y si tam
bién éste la hallare justificada, entrará 
á funcionar desde luego el respectivo 
suplente. En los demás casos se remi
tirán los antecedentes al juez de pri
mera instancia del partido respectivo 
para que resuelva de plano, sin ulte
rior recurso, lo procedente. Consisti
rán los antecedentes en la documenta
ción que el recusante haya acompa
ñado con su escrito de recusación, este 
mismo escrito, el dictamen fiscal en su 
caso y el informe del recusado. Si la 
justificación se remitiera á declara
ciones de testigos, el juez de primera 
instancia del partido acordará recibir
las en forma ordinaria dentro de quin

ce dias improrrogables, sin que pueda 
diferirse la resolución por falta de 
comparecencia de los testigos.

Para mejor proveer, el juez podrá 
adverar la autenticidad de documentos

Durante los trámites de recusación 
se suspenderá el juicio civil ó crimi
nal. No obstante, el juez municipal 
practicará las diligencias preparatorias 
para su celebración.

Cuando fuese desestimada la recu
sación, el juez impondrá al recusante 
con las costas del incidente, una multa 
de 10 á 50 pesetas.

Ait. 14. En los casos de recusa
ción, vacante, enfermedad, ausencia, 
incompatibilidad ú otro impedimento 
legitimo, será el juez municipal reem
plazado por el siguiente orden debe
lación:

1. ° Juez municipal suplente.
2. ° Juez municipal y suplente de 

los años anteriores, por orden cronoló
gico inverso.

3. ° A falta de lodos ellos, el que 
designare la Sala de gobierno de la 
Audiencia territorial.

Los jueces municipales pondrán en 
conocimiento del juez de primera ins
tancia del partido las recusaciones, 
que, tanto ellos como los adjuntos, con 
audiencia del fiscal, hubiesen aceptado.

Será válido lo actuado con quienes 
le reemplazaren.

En todo caso mandará el juez tra
mitar en la forma expuesta en el ar
tículo anterior el expediente del recu
sado, y le impondrá disciplinariamente 
una multa de 5 á 25 pesetas si resul
tase injustificada la aceptación.

Los corregidos disciplinariamente 
por dicha causa podrán apelar de la 
corrección ante la Sala de gobierno de 
la Audiencia respectiva, exponiendo 
los fundamentos de la apelación^ y las 
Salas resolverán de,plano.

Arl. 15. Los secretarios actuarán 
con fe pública y serán sustituidos por 
sus suplentes.

Los secretarios de los Juzgados y 
Tribunales municipales, en las vacan
tes que ocurran en lo sucesivo, serán 
nombrados por oposición en las capi
tales de provincia y poblaciones de 
más de 30.000 almas. En los demás 
casos regirá la ley provisional sobre 
organización del Poder judicial y dispo
siciones complementarias de la misma.

En los Municipios mayores de 1.000 
vecinos, el cargo de secretario será 
incompatible con todo otro empleo ó 
cargo retribuido con fondos del Estado, 
provincia ó Municipio.

En los Municipios que tengan menos 
de 1.000 vecinos, el cargo de secreta
rio del Juzgado y del Tribunal pouni- 
cipal podrá ser compatible con otro 
empleo ó cargo público, siempre que 
sea posible conciliar las funciones y 
los deberes respectivos.

Contra los nombramientos que hag® 
el Juez de primera instancia podrá in
terponerse por los interesados recursos 
de alzada ante la Sala de gobierno de 
la Audiencia territorial respectiva.

Secretarios y suplentes podrán ser 
recusados antes de la celebraciónte 
los juicios por las mismas causas que



los demás auxiliares; y cuando no se 
diesen por recusados, los jueces muni
cipales procederán del mismo modo 
que los jueces de primera instancia en 
las recusaciones de jueces municipales 
y adjuntos.

Art. '16. Corresponderá á los jue
ces municipales en materia civil y cri
minal:

i.0 .Ejercer las funciones que las 
leyes les confieran, excepto las reser
vadas por la presente á los Tribunales 
municipales.

2. ° Ordenar y practicar en los asun
tos civiles y criminales de que hayan 
de conocer dichos Tribunales, las dili
gencias necesarias hasta ponerlos en 
estado de celebración de juicio.

3. ° Ejecutar los autos y sentencias 
que dicte el Tribunal municipal y des
empeñar comisiones auxiliatorias en 
materia civil y criminal.

Art. 17. Tanto en los asuntos civi
les como en los criminales, los jueces 
municipales corregirán las fallas que 
se cometan en su presencia ó por es
crito dirigido á ellos ó al Tribunal mu
nicipal.

Art. 18. Los Tribunales municipa
les conocerán en primera instancia en 
materia civil:

1. ° De las demandas cuyo valor no 
pase de 500 pesetas.

2. ° De los juicios atribuidos á los 
jueces municipales por alguna ley.

3. ° De las cuestiones que surjan 
entre posaderos y huéspedes, cocheros 
y viajeros, agentes de emigración y 
emigrantes, marineros ó patrones de 
embarcaciones y personas que trans
porten, siempre que tales cuestiones se 
refieran á gastos de posadas ó fondas, 
importe de transporte de mercaderías ó 
de peaje de viajeros, indemnizaciones 
relacionadas con estas cuestiones, sala
rios devengados con ocasión de dicha 
clase de servicios y relaciones ó diver
gencias entre comprador y vendedor de 
animales en las ferias, siempre que en 
ninguno de los relacionados casos ex
ceda la reclamación de 1.500 pesetas.

Art. 19. Los que sean parte en los 
negocios civiles de que conozcan los 
Juzgados municipales no podrán some
terse á la jurisdicción de uno deter-' 
minado cuando existan varios en un 
Municipio.

Será competente en este caso aquel 
á quien en turno corresponda el nego
cio, y no podrá tramitarse solicitud al
guna que previamente no aparezca con 
la nota de haberse repartido, suscrita 
por uno de los jueces municipales, que 
turnarán para este servicio según entre 
sí acuerden.

Quedan excluidos de esta regla los 
Juzgados correspondientes á antiguos 
Municipios, agregados hoy á otras po
blaciones, cuando el Ministro de Gra
cia y Justicia resuelva exceptuarlos.

Art. 20. Corresponde á los Tribu
nales municipales, en materia crimi
nal, conocer en primera instancia de 
todos los hechos punibles ante la juris
dicción ordinaria que el Código pena 
o leyes especiales califiquen como falta, 
y de los asuntos de la misma índole que 
por ley les están encomendados.

La competencia del Tribunal muni
cipal para conocer y resolver sobre el 
ejercicio de la acción civil, procedente 
de un hecho que constituya falta, es
tará limitada á la misma cuantía que 
señala esta ley para la materia civil. 
Cuando exceda, será preciso ejercitarla 
como principal ante el Juzgado de pri
mera instancia.

Art. 21. Los Tribunales municipa
les conocerán en juicio verbal de los 
asuntos civiles de su competencia, en 
os cuales no admitirán reconvenciones 

ni tercerías por cuantía que exceda la 
competencia de dichos Tribunales.

Si admitieran pruebas que no sean 
practicables en el acto, el plazo para 
evacuarlas no podrá exceder de doce 
dias, excepto cuando hubiere de otor
garse el extraordinario de prueba con
forme á la ley de Enjuiciamiento civil.

Los recursos que se entablaren en 
las cuestiones incidentales de la propia 
competencia de los Tribunales muni
cipales, se sustanciarán después de la 
decisión final y juntamente con las que 
contra ésta se utilicen.

Las diligencias inútiles serán costea
das por el juez y secretario actuantes, 
ó por uno de ellos, según decida el 
juez de primera instancia, á petición de 
parle.

Art. 22. El juez municipal manda
rá citar oportunamente á los adjuntos 
para celebrar los juicios, y por falta de 
asistencia, sin causa legítima, les im
pondrá multa de 2 á 50 pesetas.

La celebración del juicio no se sus
penderá por tal razón cuando puedan 
concurrir los suplentes, quienes podrán 
ser entonces recusados en el acto con 
suspensión del juicio y nuevo señala
miento.

Art. 23. El Tribunal, en el acto 
del juicio y á no ser posible dentro de 
los tres dias siguientes, dictará resolu
ción definitiva, consignando en acta el 
voto de cada uno de los vocales si no 
hubiese unanimidad.

El fallo se pronunciará por mayoría, 
y en caso de discordia decididirá el 
voto del juez.

Art. 24. Cuando en estos juicios 
se solicite defensa por pobre, conocerá 
el Tribunal municipal enjuicio verbal, 
oyendo al Abogado del Estado, ó al 
fiscal municipal por su delegación, y 
observando los artículos 15 y siguien
tes de la ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 25. El juicio en materia pe
nal deberá verificarse en la forma que 
ordena la ley de Enjuiciamiento ante 
el Tribunal municipal, dentro de los 
tres días siguientes á la fecha en que 
el juez supiere haberse cometido la 
falta, evacuando con la mayor urgen
cia las actuaciones preliminares ó pre
paratorias.

Sólo se demorará la celebración del 
juicio por causa bastante y expresa.

El Juez hará citar á los adjuntos 
para los juicios, y por falla de asisten
cia, sin excusa legitima, les impondrá 
multa de 2 á 50 pesetas.

No se suspenderá por tal razón el 
juicio, si pueden actuar los suplentes, 
quienes, en tal caso, podrán ser re
cusados en el acto, con suspensión y 
nuevo señalamiento.

Art. 26. Terminado el juicio se 
dictará sentencia, con arreglo á lo pre
ceptuado en el art. 23 de esta ley.

Art. 27 Las sentencias de los Tri
bunales municipales en juicios civiles 
serán apelables en ambos efectos para 
ante el Juez de primera instancia en el 
acto de la notificación, consignándolo 
el Secretario en esta diligencia, ó den
tro de los tres dias siguientes por com
parecencia.

Si su admisión ofreciese alguna du
da, se convocará para el dia siguiente 
al Tribunal municipal, que resolverá 
lo procedente.

Denegada la admisión de la apela
ción, si dentro de las veinticuatro ho
ras siguientes á la notificación el ape
lante manifestare propósito de recurrir 
en queja ante el Juzgado, se le expedi
rá certificación del auto denegatorio, 
con emplazamiento por diez dias,dando 
conocimiento al Juzgado, término den
tro del cual el apelante podrá alegar 
por escrito las razones para que la ape
lación debiere ser admitida, y el Juz
gado dentro del segundo dia resolverá 
sobre ello.

Desestimada ó desierta la queja, se 
pondrá en conocimiento del juez mu- 
nicibal para ejecución de la sentencia.

Art. 28. Admitida una apelación, 
se remitirán los autos al juez de pri
mera instancia con emplazamiento de 
las partes por diez dias, sin perjuicio 
de los requisitos que establece la ley 
de Enjuiciamiento civil para la apela
ción en los juicios de desahucio por 
falla de pago de alquileres.

Personado en tiempo el apelante, el 
juez señalará dia para la vista, dejando 
entretanto los autos de manifiesto á las 
partes. En un solo acto, el dia seña
lado, se dilucidarán las cuestiones pen
dientes, incidentales ó principales, po
diendo el apelado adherirse á la apela
ción, y quedará el negocio concluso 
para sentencia.

Si alguna de las parles pidiese algu
na pertinente diligencia de prueba que 
no se hubiera practicado en primera 
instancia por causa no imputable á 
quien la solicita, podrá el juez acor
darla para mejor proveer, dentro del 
plazo máximo de diez dias.

Las sentencias se dictarán, sin ulte
rior recurso, dentro de los tres dias 
siguientes á la terminación de la vista, 
ó á las diligencias para mejor proveer.

Si la revocación se fundare en vicio 
esencial de forma que causare indefen
sión del apelante, el Tribunal se limi
tará á dejar sin efecto la sentencia ape
lada y reponer los autos al estado en 
que se cometió la falta.

Art. 29. Las sentencias de los Tri
bunales municipales, en los juicios 
criminales, son apelables para ante los 
Juzgados de instrucción, y su sustan- 
ciación se acomodará á las prescrip
ciones establecidas, con las siguientes 
modificaciones.1

1 ,a Cuando la apelación verse so
bre quebrantamiento de forma que po
sitivamente haya producido indefen
sión, el Juzgado dejará sin efecto la 
sentencia y mandará reponer las actua
ciones al estado en que se cometió la 
falla.

2.a En segunda instancia sólo po

drá acordarse la práctica de pruebas 
que no se hubiesen podido practicar 
por causa no imputable á quien la so
licite, á menos que sin ellas cupiere 
formar juicio para calificar, imputar y 
castigar. En tales casos se señalará un 
término prudencial, que no excederá 
de diez días, para preparar las pruebas 
admitidas, que se practicarán ante el 
Tribunal el dia de la vista.

3.a El Juzgado, apreciando las nue
vas pruebas en combinación con las 
conclusiones de primera instancia, dic
tará la sentencia resolutoria de la ape
lación. Contra esa sentencia se podrá 
interponer el recurso de casación con 
arreglo á la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Art. 30. Cuando el Tribunal mu
nicipal se inhiba ó el superior acuerde 
la inhibición de aquél, por considerar 
que.el hecho puede ser constitutivo de 
delito, se pasarán lodos los anteceden
tes al juez de instrucción respectivo.

Art. 31. Los alguaciles de los Juz
gados municipales serán nombrados 
por los jueces de primera instancia á 
cuya demarcación corresponda, con 
sujeción á las reglas establecidas por 
las leyes para nombramiento de los de
pendientes del Estado de igual cate
goria.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1. “ Para la aplicación de esta ley, 
que regirá, en cuanto al procedimiento 
señalado para hacer los nombramientos, 
desde el dia siguiente al de su publi
cación en la Gaceta, y en cuanto á la 
competencia y al funcionamiento de 
los Juzgados y Tribunales municipales, 
desde l.° de Enero de 1908 se suspen
derán los nombramientos de jueces y 
fiscales municipales que debieran to
mar posesión en 1.” de Agosto próximo, 
y se prorroga entretanto la dui ación en 
sus cargos de los actuales.

Una mitad de los jueces municipales 
que hayan de lomar posesión en 1.°de 
Enero próximo serán nombrados por 
dos años y la otra mitad por cuatro; y 
respecto de los fiscales municipales, 
una mitad por un año y la otra mitad 
por tres, para que la renovación ordi
naria de los fiscales municipales, según 
esta ley ordena, se verifique en el año 
1909, y la segunda el 1911; corres
pondiendo, por consiguiente, la reno
vación ordinaria de los jueces munici
pales, que se nombraren por cuatro 
años, al año 1912 y la otra al 1910.

2. a Se autoriza al Ministro de Gra
cia y Justicia para reformar el arancel 
de los Juzgados municipales, teniendo 
en cuenta las disposiciones de la pre
sente ley.

3. a Los secretarios y suplentes y 
los alguaciles de los Juzgados munici
pales que se supriman en virtud de 
esta ley, ocuparán las primeras vacan
tes que ocurran de su categoría en los 
Juzgados municipales subsistentes en 
la misma población.

4. a Mientras por un expediente en 
que, se oigan las Salas de gobierno de 
las respectivas Audiencias y en que 
informe el Consejo de Estado no se 
acredite la utilidad de suprimir algún 
Juzgado municipal, se entenderán sub
sistentes los que actualmente existen.

Por tanto, mandamos á todos los 
Tribunales, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad que sean, guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á cinco de 
Agosto de mil novecientos siete.=YO 
EL REY.=E1 Ministro de Gracia y Jus
ticia, Juan Armada Losada.

Imprenta de la Diputación provincial.




